  
    
        
      
        
          
            
   
            
  FusionPDF

          

          

          
          
          
        

      
      
       
      
        
            
        

          Menu

          	Home
	DMCA
	Privacy Policy
	Contacto


      
 
      
         Menu

      

    

    

    
    
      
                 
          
            
              BASES DE LA BOLSA DE EMPLEO DEL EXMO AYUNTAMIENTO

			    

            

          

        

      

    

     

      
    
      
                  
          
            
         
               

         
              bases de la bolsa de empleo del exmo. ayuntamiento de berlanga del puesto auxiliar administrativo. primera.- objeto de la conv

             
                    
   BASES DE LA BOLSA DE EMPLEO DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE BERLANGA DEL
   PUESTO AUXILIAR ADMINISTRATIVO.
   Primera.- Objeto de la convocatoria, concepto de bolsas de empleo y
   ámbito temporal.
   Es objeto de la presente convocatoria la creación de una Bolsa de
   Trabajo al objeto de contar con una relación de personas previamente
   seleccionadas e interesadas en su posible contratación temporal en
   régimen de personal laboral por esta Corporación cuando por razones de
   urgencia o necesidad justificada resulte imprescindible proveer
   temporalmente el puesto de Auxiliar Administrativo.
   Esta Bolsa de Trabajo será utilizada únicamente para seleccionar a
   personal que sea contratado por parte del Ayuntamiento de Berlanga, ya
   sea para contrataciones con cargo al presupuesto municipal como para
   cualquier otra, siempre y cuando las leyes, disposiciones o
   reglamentos de las distintas subvenciones de empleo no establezcan un
   proceso de selección diferente y siempre que lo permitan las
   disponibilidades presupuestarias.
   Conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 3/2017, de 27 de
   junio, de Presupuestos Generales del Estado para el Estado para el año
   2015, las contrataciones surgidas al amparo de la presentes bolsa de
   empleo se refieren a contrataciones excepcionales, para cubrir
   necesidades urgentes e inaplazables.
   La presente Bolsa permanecerá vigente hasta la convocatoria de una
   nueva sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda en cualquier momento
   dejar sin efecto la correspondiente bolsa.
   El término de la Bolsa supondrá la extinción de la misma, con
   independencia de que queden en vigor las relaciones laborales
   temporales nacidas durante su vigencia que continuarán hasta su
   finalización.
   La Bolsa quedará constituida desde el momento en que se publiquen las
   Listas Definitivas, una vez resueltas las reclamaciones que se
   pudieran presentar.
   En ningún caso, la mera pertenencia a una bolsa de trabajo implicará
   derecho alguno a obtener contrato laboral, garantizándose únicamente
   que cuando el Ayuntamiento de Berlanga considere conveniente su
   utilización para atender sus necesidades, se respetará el orden
   establecido en la bolsa de trabajo correspondiente.
   Segunda.- Condiciones y requisitos que han de reunir los/las
   aspirantes.
   Para participar en los puestos de trabajo que se convocan, será
   necesario reunir los siguientes requisitos:
   1º.- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la
   edad máxima de jubilación forzosa.
   2º.- Ser español/a, o ciudadano/a de la unión europea, o nacional de
   otro estado, conforme establece el artículo 57 Real Decreto
   Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
   refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.,
   debiendo aportar permiso de trabajo en vigor. Los nacionales de los
   demás Estados miembros de la Unión europea deberán acreditar su
   nacionalidad y no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena
   penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.
   3º.- No estar incurso/a en las causas de incapacidad o
   incompatibilidad establecidas en la legislación vigente.
   4º.- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del
   servicio del Estado, comunidades autónomas o entidades locales, ni
   hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.
   5º.- Estar en situación legal de desempleo o tarjeta de mejora, en el
   momento del llamamiento y de desempleo exclusivamente en el momento de
   la contratación.
   6.- Formación requerida.- Graduado en E.S.O
   7.- Estar inscrito en el Centro de Empleo de Azuaga, demandando la
   ocupación de Auxiliar Administrativo.
   Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el
   día de finalización del plazo de presentación de instancias, con
   independencia del requisito de estar en desempleo que debe serlo a la
   fecha de la contratación.
   Tercera.- Admisión de aspirantes. Presentación de solicitudes.
   La selección se llevará a cabo de acuerdo con el siguiente
   procedimiento:
   - Se procederá a cursar oferta de empleo al Sexpe indicando como
   requisitos formativos y lo expuesto en la base segunda, admitiéndose
   candidatos tanto desempleados como con mejora de empleo.
   - Realizada la preselección por el Centro de Empleo, el Ayuntamiento
   llevará a cabo la selección definitiva. Para ello, los
   preseleccionados deberán presentar las instancias solicitando la
   incorporación a la Bolsa en la que los aspirantes deberán manifestar
   que reúnen todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Bases
   Segunda a la fecha de presentación de instancias se dirigirán al Sr.
   Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Berlanga y se
   presentarán en el Registro General del Ayuntamiento sito Paseo de
   Extremadura nº 3 en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día
   siguiente al de la recepción de la notificación.
   Las solicitudes se formalizarán en el modelo que se facilitará en el
   Registro.
   Igualmente, las solicitudes podrán presentarse en la forma que
   determina el artículo 16 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
   Administrativo común de las Administraciones Públicas. En este
   caso, las los solicitantes deberán simultáneamente remitir al fax
   número 924894425 del Ayuntamiento justificante de presentación de la
   solicitud en el organismo.
   3.2.-Terminado el plazo de presentación de instancias al Sr.
   Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Berlanga dictará Resolución
   dentro del plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes,
   declarando aprobada la lista provisional de admitidos, así como la de
   excluidos motivadamente.
   Dicha Resolución se publicará en el Tablón de Anuncios.
   Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la relación de
   admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de cinco (5) días
   hábiles siguientes al de la publicación de la Resolución de la lista
   provisional de admitidos y excluidos, para subsanar los defectos que
   hayan motivado su exclusión u omisión.
   Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren la
   exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
   incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
   excluidos, entendiéndose como desistimiento de la inclusión en la
   Bolsa de Trabajo.
   Cumplido el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Tablón
   de Anuncios del Ayuntamiento Resolución de la Alcaldía elevando a
   definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
   con la inclusión correspondiente como admitidos de aquellos que fueron
   excluidos y que hayan subsanado errores u omisiones.
   En la Resolución aprobatoria de la lista definitiva se determinará el
   lugar, día y hora de la/s prueba/s y calificación de documentos.
   Cuarta.- Documentación a presentar junto con la solicitud.
   La documentación y méritos a presentar por los candidatos se
   relacionan en el Anexo
   I-Solicitud.
   Los méritos no justificados suficientemente mediante la presentación
   de documentos a que hace alusión este apartado, no se valorarán ni
   serán tenidos en cuenta por la Comisión de Valoración.
   Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en
   cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.
   Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar
   en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito
   motivado, dentro del plazo establecido para la presentación de
   solicitudes, transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de
   esta naturaleza.
   Será obligación del/de la aspirante mantener actualizados los datos
   personales consignados en la instancia durante toda la duración de la
   bolsa de empleo.
   Quinta.- Comisión Técnica de Valoración de solicitudes. Comienzo y
   Desarrollo de la calificación de documentos y baremación.
   5.1.-La Comisión Técnica de Valoración de solicitudes estará formado
   por:
   Presidente: Agente de Empleo y Desarrollo Local o persona en quien
   delegue
   Secretario: Secretaria municipal o persona en quien delegue
   Vocales: Tres profesionales del ramo de igual o superior titulación.
   Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de formar parte de la
   misma y de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en
   las Leyes 39 y 40/2015, del Régimen Jurídico y el Procedimiento
   Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notificándolo a
   la autoridad convocante. Los aspirantes podrán recusarlos.
   La Comisión no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de más
   de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la presencia del
   Presidente y Secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría.
   Las organizaciones sindicales que ostenten representación de los
   trabajadores del Ayuntamiento podrán designar representantes en
   calidad de observadores.
   Sexta.- Sistema de Selección.
   6.1.- La Comisión Técnica de Valoración de solicitudes valorará los
   méritos alegados y justificados por los/las aspirantes de la siguiente
   forma:
   BAREMO GENERAL .-
   1.- CONCURSO DE MÉRITOS ( PUNTUACIÓN MÁXIMA 10,00 PUNTOS)
     * 
       Empadronamiento: Máximo 5 puntos. Por tener un mínimo de 6 meses
       de antigüedad empadronado en el municipio de Berlanga, en el
       último año. (Certificado de empadronamiento): 5 puntos.
     * 
       Desempleo.- Máximo 4.5 puntos.
   + Por haber trabajado en cualquier puesto de trabajo, menos de seis
   meses, en los últimos tres años, 4,5 puntos.
   + Por haber trabajado en cualquier puesto de trabajo, entre seis meses
   y un años, en los tres últimos años, 3,5 puntos.
   + Por haber trabajado en cualquier puesto de trabajo, entre un año y
   año y medio, en los tres últimos años, 2,5 puntos.
   + Por haber trabajado en cualquier puesto de trabajo, entre año y
   medio y dos años, en los tres últimos años, 1.5 puntos.
   Los plazos se contaran desde la finalización del plazo de presentación
   de solicitudes. Para las jornadas parciales se tendrá en cuenta el
   total de los días cotizados y en el supuesto de personas que hayan
   trabajo en el Sistema Especial Agrario sólo se les computarán las
   jornadas reales efectivamente trabajadas. Este apartado será
   comprobado según Vida Laboral aportada por el interesado/a.
   - Cargas Familiares. Máximo: 0,5 puntos.- Por hijos a cargo
   empadronado en el mismo domicilio, menores y mayores hasta 25 años de
   edad, desempleados o estudiantes en situación de desempleo. Puntuación
   de 0,25 por hijo hasta un máximo de dos hijos.
   - Otras circunstancias: Máximo 1,00 punto:
   2.- OPOSICIÓN: ( PUNTUACIÓN MÁXIMA 15,00 PUNTOS)
   Prueba escrita: Consistirá en la realización de 1 ejercicio escrito
   tipo test de veinte preguntas sobre las funciones a desempeñar por el
   Auxiliar Administrativo. Las preguntas serán extraídas del temario
   publicado para Auxiliar administrativo de las Corporaciones Locales.
   La puntuación máxima en este apartado será de 15 puntos por el tipo
   test. Se concederá para la realización del ejercicio 25 minutos.
   La nota del examen no tendrá carácter excluyente
   La puntuación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de
   las puntuaciones alcanzadas en las fases de concurso y de oposición,
   no siendo necesario superar la fase de oposición obligatoriamente.
   En caso de empate, se propondrá para su nombramiento a aquel candidato
   que mayor puntuación tenga en la fase de oposición, y en caso de
   persistir el empate, se tendrá en cuenta el mayor tiempo de desempleo
   en el último año a contar desde la finalización del plazo para
   presentar las solicitudes. Si persiste el empate se resolverá por
   sorteo público.
   Séptima.- Calificación de la documentación y publicación de los
   resultados. Acta del Tribunal.
   7.1.- Realizada la calificación por el Tribunal se publicará en el
   tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento el resultado final
   que vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas por
   candidato.
   7.8.- El Tribunal de Selección levantará acta de la reunión
   calificadora y la elevará al Sr. Acalde-Presidente del Ayuntamiento de
   Berlanga.
   Los solicitantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles
   siguientes al de la publicación de la Resolución de la lista
   provisional de resultados, para reclamar cualquier anomalía que
   considerase.
   Octava.- Gestión de la bolsa de empleo.
   La gestión de la bolsa se realizará con arreglo a los siguientes
   criterios:
   8.1.- La bolsa es cerrada, entendiendo por tal, que no podrá ser
   inscrita ninguna persona acabado el plazo de inscripción.
   Las listas tendrán carácter rotatorio, en el sentido de que toda
   persona requerida y contratada, una vez finalizado el contrato, pasará
   inmediatamente al final de la lista de la bolsa.
   8.2.- El llamamiento se realizará por riguroso orden de lista, en
   función de las necesidades de personal que en cada momento tenga el
   Ayuntamiento.
   8.3.- Para puestos de trabajo similares a los contemplados en esta
   bolsa, que se gestionen y subvencionen por programas específicos,
   empleo social, plan de empleo de experiencia, etc., o cualquier otro
   de similares características, y tengan establecido un proceso de
   selección específico, prevalecerá la normativa reguladora de dichos
   programas.
   8.4.- En el supuesto de que un aspirante seleccionado sea llamado para
   trabajar en cualquiera de las categorías objeto de la presente bolsa,
   y simultáneamente sea requerido en alguno de los programas específicos
   descritos en el párrafo anterior, el aspirante deberá contratar
   obligatoriamente con estos programas, pasando a ocupar el último lugar
   en la respectiva bolsa.
   8.5.- Dado el carácter urgente de estas contrataciones y la celeridad
   de este tipo de llamamientos, basado en breves plazos temporales, se
   requiere disponibilidad absoluta de los integrantes de la bolsa de
   empleo por lo que, de forma generalizada y para una mayor eficacia, se
   realizará por vía telefónica a los números señalados por el interesado
   en la instancia y que deberá actualizar cuando proceda. Se realizarán
   un máximo de tres intentos separados por un mínimo de treinta minutos
   (entre las ochos de la mañana y tres de la tarde). Superados los tres
   intentos sin localizar al solicitante, se dará aviso inmediato al
   siguiente de la lista. Si dicha no localización es justificada
   documentalmente, pasará a situación de reserva, para ser llamado en la
   próxima contratación. Si dicha localización no es justificada
   documentalmente, pasará a ocupar el último lugar de la lista.
   8.6. Renuncias.-Localizado el aspirante a quien corresponda contratar,
   sí este rechaza sin encontrase en ninguno de los supuestos del
   apartado 8.7 constará como renuncia.
   La renuncia conlleva que el aspirante pase al último lugar de la bolsa
   de trabajo.
   8.7.- Suspensiones.- Los aspirantes podrán quedar en situación de
   suspensión, conservando su puesto en la lista de la respectiva bolsa
   de trabajo, si informan a la Entidad Local en el momento de su
   llamamiento de que se encuentran en alguna de las siguientes
   situaciones, y lo acreditan documentalmente, en el plazo no superior a
   dos días hábiles:
   a) Estar en situación de incapacidad temporal en el momento del
   llamamiento que imposibilite su incorporación al puesto de trabajo. El
   aspirante deberá acreditar documentalmente la situación mediante
   informe médico que acredite la citada situación.
   b) Estar en situación de riesgo en el embarazo que será acreditada por
   un facultativo competente.
   c) Encontrarse en el período de descanso por maternidad biológica,
   adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, en estos
   últimos casos de menores de 6 años, acreditados a través de
   certificado de nacimiento o libro de familia o de la decisión
   administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial
   que constituya la adopción.
   d) Matrimonio, debe documentarse, 10 días naturales desde la fecha del
   enlace.
   e) Hospitalización de familiar de primer grado de consanguinidad o
   afinidad.
   f) Según acuerdo aprobado en Plenos entre el Ayuntamiento de Berlanga,
   y la Central Sindical.
   El candidato se mantendrá en situación de suspensión de llamamiento
   hasta que comunique a la Entidad Local su cambio de situación, momento
   en el que podrá ser llamado.
   8.8.- Exclusiones.- Serán excluidos los candidatos de la bolsa de
   trabajo donde se encuentren inscritos, si se da alguna de las
   siguientes causas:
   a) Simular uno de los supuestos recogidos en el apartado 8.7, para
   provocar su pase a la situación de suspensión, y así no perder el
   lugar en la bolsa de trabajo.
   b) La renuncia por escrito a seguir perteneciendo a una bolsa de
   trabajo.
   c) Haber sido despedido/a previa incoación de expediente disciplinario
   tramitado a tal efecto.
   d) No acudir a tres llamamientos de la entidad local, ya sean
   consecutivos o no.
   8.9.- Formalizado el contrato, los aspirantes pasarán al último lugar
   de la bolsa de que se trate.
   Novena.- Duración de los contratos de trabajo.
   9.1.- Al amparo de la Bolsa se podrán realizar contrataciones de
   carácter temporal -de obra o servicio-, por una duración máxima de 6
   meses.
   9.2.-.- El trabajador conservará el orden prioritario que mantenía en
   la lista siempre que el tiempo de la relación contractual haya sido
   inferior al establecido en las presentes bases para cada modalidad de
   categoría.
   9.3.- Una vez contratado por el periodo máximo establecido, pasará al
   último lugar de la bolsa en que estuviese inscrito, suspendiendo de
   ésta manera el contrato en vigor y pasando al llamamiento del
   siguiente aspirante en la lista, hasta finalizar la obra y/o servicio.
   9.4.- Se fija una retribución neta de 1.150,00 € brutos mensuales
   (incluye el prorrateo de las pagas extraordinarias)
   9.6.- Se establecerá un período de prueba de 15 días. Este período de
   prueba tendrá el carácter y efectos que determina el artículo 14 del
   Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
   aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores..
   9.7.- En todo caso, no podrán ser seleccionados por esta bolsa
   aquellos trabajadores desempleados que hubiesen sido contratados con
   anterioridad por la entidad beneficiaria, siempre que la duración del
   contrato prevista, adicionada a la duración de los contratos que
   hubiese tenido con la entidad, supere, al finalizar la contratación,
   un plazo de 24 meses en un periodo de 30 meses.
   Décima.- Anulación de Derechos Anteriores.
   Con la constitución de una nueva Bolsa de Trabajo quedarán
   automáticamente anulados los derechos que pudieran tener los incluidos
   en anteriores Bolsas de Trabajo que en su día no se pudieron
   contratar.
   Undécima.- Impugnación y revocación de la convocatoria.
   La presente convocatoria y los actos administrativos que se deriven de
   ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados en los
   casos y en las formas establecidos en Ley 39/2015, de 1 de octubre,
   del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
   Públicas.
   Décimo Segunda.- Publicación.
   Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán
   íntegramente en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.
   En Berlanga, a 15 de marzo de 2018
   El Alcalde,
   ANEXO I-SOLICITUD
   SOLICITUD PARA LA INCLUSIÓN EN LA BOLSA DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE
   BERLANGA
   NOMBRE Y APELLIDOS:
   D.N.I.:
   DOMICILIO:
   LOCALIDAD:
   TELÉFONO:
   E-MAIL:
   EXPONE:
   - Que estoy enterado/a de la convocatoria realizada por el
   Ayuntamiento de Berlanga para la elaboración de la Bolsa de Trabajo
   Auxiliar Administrativo.
   - Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos por la misma a
   la fecha de terminación del plazo para la presentación de instancias.
   - Que acepta en su integridad las Bases de la presente convocatoria.
   SOLICITA: Que previo los trámites oportunos, ser incluido en la Bolsa
   de Trabajo del puesto de Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de
   Berlanga,
   Asimismo DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
           * 
             No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
             servicio de ninguna administración pública ni hallarse
             inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
           * 
             No padecer enfermedad, defecto físico o psíquico que le
             impida el desempeño de las correspondientes funciones.
   En Berlanga, a _____ de ________________ de 20…...
   Fdo.:_________________
   ILMO. SR. PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BERLANGA
   PROTECCIÓN DE DATOS. En cumplimiento de lo establecido en la Ley
   Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
   Carácter Personal, se le informa que los datos de carácter personal
   facilitados en el presente impreso, se utilizarán exclusivamente para
   el ejercicio de las competencias propias de esta Administración y
   serán incorporados a los ficheros que conforman la base de datos del
   Ayuntamiento de Berlanga, ante el que podrá ejercitar los derechos de
   acceso, cancelación, rectificación y oposición dirigiéndose por
   escrito a la siguiente dirección: Ayuntamiento de Berlanga, Paseo de
   Extremadura nº 3, 06930, Berlanga (Badajoz).
   DOCUMENTOS A APORTAR
     * 
       Fotocopia compulsada del DNI.
     * 
       Autoriza al Excmo. Ayuntamiento de Berlanga, a obtener de oficio
       el certificado de empadronamiento histórico y de convivencia
     * 
       Libro de familia
     * 
       Certificado de desempleo o fotocopia de la matrícula de estudios,
       de los hijos a cargo empadronados en el mismo domicilio, de 16 a
       25 años de edad.
     * 
       Vida laboral del solicitante
     * 
       Informe de vida laboral actualizado del solicitante e hijos entre
       16-25 años desempleados
   10


               


			  
			  
            

          

		  
		 
		  
		  
		  

		    
		  
			  	PREP FOR THE TOP 10 INTERVIEW QUESTIONS TOO MANY
	SISTEMA EDUCATIVO LOE (LEY ORGÁNICA 2 2006 DE 3
	2020 GOVERNOR’S SCHOLARS PROGRAM  PARENTGUARDIAN PERMIT AND WAIVER
	NOTA DE PRENSA PRESS RELEASE ARRANCA LA 5ª EDICIÓN
	XIX CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO LOS DERECHOS DEL NIÑO
	H ERIOTWATT UNIVERSITY MALAYSIA ASSISTANT MANAGER INTERNATIONAL STUDENT SUPPORT
	TISSUE SPECIMENS FOR FREELIVING AMEBAE (FLAS) TISSUE SPECIMENS INCLUDING
	REPUBLIKA HRVATSKA KRAPINSKOZAGORSKA ŽUPANIJA OPĆINA ZLATAR BISTRICA OPĆINSKO VIJEĆE
	ADA PROGRAM FOR STUDENTS ADA COORDINATOR FOR STUDENTS OTHER
	LA NATURALEZA PARA LOS GRIEGOS EL CONCEPTO QUE HOY
	BASIN DUYURUSU 1 ŞUBAT 2012 ÇOCUKLARIN MİT’İN ELMA ŞEKERİNE
	Application for Student Employment to be Eligible to Work
	SOLICITUD DE AYUDA PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN UNIVERSIDAD PÚBLICA
	GLASILO ŽUPNIJE SV BENEDIKTA V STRANJAH M R 731–37
	UPOZORNĚNÍ PRO ŽADATELE O DLOUHODOBÁ VÍZA KTEŘÍ PLÁNUJÍ V
	BAHÍA BLANCA (INDICAR LA FECHA) POR LA PRESENTE SE
	an Equal Opportunity Employer Employment Application Please Print
	PROCEEDINGS OF THE STEELE COUNTY BOARD OF COMMISSIONERS 
	ALASKA DEPARTMENT OF LABOR & WORKFORCE DEVELOPMENT DIVISION OF
	DICHIARAZIONE REQUISITI DI ORDINE SPECIALE (MODELLO D) SPETT LE
	RG 88 05092002 KUZEY KIBRIS TÜRK CUMHURİYETİ BANKALAR YASASI
	ABRIDGED VERSION BY SUE NEWBY AND ELISA MARÍA LÓPEZ
	7 GEOLOGIC STRUCTURES TYPES OF GEOLOGIC STRUCTURES (1) PRIMARY
	OTRAS OFERTAS RELACIÓN DE LIBROS QUE NO APARECEN EN
	APSTIPRINĀTS AR PUBLISKO IEPIRKUMU KOMISIJAS 2018GADA 14 MARTA SĒDES
	 Notice Please Note That This Sample Agreement is
	DEPARTAMENT STRATEGII 4 STYCZNIA 2016 R SPRAWOZDANIE Z IX
	NOTICE TO ATTORNEYS RE CHANGES IN PROCEDURES IN JEFFERSON
	Application for Employment an Equal Opportunity Employer all Applicants
	U NITED STATES ARMY CRIMINAL INVESTIGATION COMMAND MEDIA CONTACT



			  

		  
			  	LISTADO TROFEOS TEMPORADA 201516 LIGA BENJAMIN PROVINCIAL FS CS
	UNFAIR COMMERCIAL PRACTICES AND THE PROTECTION OF ECONOMIC INTERESTS
	EL DOMINI DELS MITJANS DE COMUNICACIÓ AUDIOVISUALS SOBRE EL
	SPECIFIKATION AV KVITTO VID EGET UTLÄGGREDOVISNING AV RESEFÖRSKOTT DENNA
	DIFERENCIAS ENTRE HTML Y HTML5 HTML HTML SIGLAS DE
	CURSO DE APERFEIÇOAMENTO EM TECNOLOGIA DE ENERGIA EÓLICA CAPÍTULO
	SUMMER READING FOR 8TH GRADERS ENTERING 9TH GRADE SCIENCE
	SCHEDA SOGGETTO  I RIQUADRI CON ASTERISCO SONO DA
	2 SGCPLCIDT 1 7 DE SEPTIEMBRE DE 2007 114
	RECTANGLE 49 RECTANGLE 5 RECTANGLE 1 JOHN ECKMANN GROUP
	INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE 5 DE OCTUBRE
	PARLAMENTO EUROPEO 2009  2014 COMMISSION{EMPL}COMISIÓN DE EMPLEO Y
	ZAŁĄCZNIK NR 1 DO UCHWAŁY NR XXXIX3712020 RADY MIEJSKIEJ
	CAREER SEARCH SCAVENGER HUNT (WITH THE INTERNET) 1 THE
	8 KLAUSOS NEGALIĄ TURINČIŲ ASMENŲ SOCIALINIO DALYVAVIMO VISUOMENĖJE 2018–2020
	VINCULACION SOCIAL PENSIÓN DIFERENCIADA Y BECAS PENSIONES LA UBICACIÓN
	PAGE 2 OF 2 PROPOSAL FOR THE APPOINTMENT OF
	10 THINGS THAT HAVEN’T CHANGED IN THE PAST YEAR
	THE HEBREW UNIVERSITYHADASSAH BRAUN SCHOOL OF PUBLIC HEALTH &
	UCHWAŁA NR XX2352004 RADY GMINY KOBYLNICA Z DNIA 29



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  